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 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resolución de 
expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de las Resoluciones dictadas en los expedientes sanciona-
dores que abajo se detallan, incoados por infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios 
y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del co-
rrespondiente Ayuntamiento, notificándole a los expedientados 
que a continuación se relacionan que las referidas Resolucio-
nes se encuentran a su disposición en el Servicio de Consumo 
de esta Delegación de Salud de la Junta de Andalucía en Al-
mería, significándole igualmente que contra la misma puede 
interponerse recurso de alzada ante esta Delegación de Salud 
de Almería, sita en Crta. de Ronda, núm. 101, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Salud (órgano compe-
tente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el último 
lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se informa a los 
interesados que el importe de la sanción impuesta deberá ha-
cerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en que la re-
solución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el 
plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

Expediente: 198/11.
Empresa imputada: Medicall Servicios Socio Sanitarios, S.L. 
CIF: B04627436.
Último domicilio conocido: Avda. Mariano Hernández, s/n, Esq. 
C/ Caracas, local 1, C.P. 04740, Roquetas de Mar (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Diecisiete mil quinientos (17.500) euros.

Expediente: 210/11.
Empresa imputada: Boulevard Car. CIF núm. B04633327.
Último domicilio conocido: C/ Bulevard, núm. 409, C.P. 04700, 
El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Dos mil quinientos (2.500) euros.

Almería, 13 de marzo de 2012.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica el acuer-
do de inicio del expediente sancionador en materia de 
consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
del acuerdo de inicio del expediente sancionador en materia 
de consumo, que más abajo se detalla, incoado por presun-
tas infracciones a la normativa de defensa y protección de 
los consumidores y usuarios, y de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial de Salud ha 

acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
para que sirva de notificación del mencionado acto. Se 
informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, 
podrá comparecer en las dependencias de la Sección de 
Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la De-
legación Provincial de Salud en Jaén, sito en el Paseo de la 
Estación núm 21 de Jaén, de lunes a viernes, en horario de 
9,00 a 14,00 horas. Asimismo se le concede un plazo de 15 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, para presentar alegaciones, do-
cumentos o informaciones, así como proponer las pruebas 
que considere oportunas para su mejor defensa. Se informa 
igualmente al interesado que de no efectuar alegaciones, el 
acuerdo de inicio podrá ser considerado como propuesta de 
resolución con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, y ello según se dispone en el punto 2 del 
art. 13 del mismo.

Expediente sancionador núm: 23-000413-11-P.
Interesado/a: Martín Dumio, S.L.
DNI/CIF: B-64883721.
Último domicilio conocido: C/ Sant Lluc, núm. 86 (08917,
Badalona) Barcelona.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.

Jaén, 15 de marzo de 2012.- La Delegada, Josefa García 
Blanco. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas en materia 
de deporte, modalidad Fomento del Deporte en Edad 
Escolar (FDE), correspondiente a la convocatoria 2011.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas por la Delegación Provincial de 
Almería, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 17 de 
mayo de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva en materia de deporte, en las líneas de Fo-
mento del Deporte en Edad Escolar (FDE) y de Fomento de 
Clubes Deportivos (FCD) (BOJA núm. 107, de 2.6.2011), que 
se indican a continuación, con especificación de la finalidad, 
programa, crédito presupuestario, beneficiarios y cantidades 
concedidas. 

Convocatoria: 2011.
Finalidad: Fomento del Deporte en Edad Escolar (FDE).
Programa y créditos presupuestarios: 
Aplicaciones presupuestarias de la línea:
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